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NUEVO ORDEY EI'VMNITARIO INTERNACIONAL 

Bahrein, Banaladesh. Bélgica, Benjn. Burkina Fa&_.Burundi. Costa Rica. * * . 8 d'Ivoire, Chad. Dínamarca. estados Unidos- América. Pili~w 
mncia. Gabón. Grecia, Guatemala, Guinea. Guinea-Bis- Hondurati 
Italia. Jamaica, JaD&I. Jdl, Lwemburao, Malasia. Malta, 
Marruecos, Mauritania, Neval. Niaer. Portuaal, Reino Unido &Q&an Bretaña 
a landa del Norte. República Centroafricana, ReoÚblíca Sociali- Ir 

* . . Sovletica de Blelorrusaa, Ruma . nia. Samoa, Seneaal, Sler fa Leona, Tailandia. 
.  l T.wo. Union de Reoúblícas Soc íalistas . . Sovleticas, Yuoosíavia Y Zaire; 

provecto ae resolución 

. . Adstescis humanxtaria a las victimas de desastres naturalea 
tuaciones de emergencia similar= 

&cq@&~& 6u resolución 431131, de 0 de diciembre de 1988, relativa a la 
aaiatencia humanitaria a las víctimas de deuaatres naturales y aituacionea de 
emergencia similares, 

B que uno de los propósitos de las blacionea Unidas es realizar la 
cooperación internacional en la solución de problemas iatetnacionalea de carácter 
económico, social, cultural o humanitario y ea el desarrollo y estímulo del respeto 
a los derechos hrunanoa y a las libertades fundamentalea de todos, sin hacer 
distinción por motivo8 de rasa, amo, idioma o religión, 

s la aoberaaia, la integridad territorial y la unidad nacional de 
loa tatados, y reconociendo que incumbe en primer lugar a cada Estado asistir a las 

----,,-,1 vrctimaa be besastres naturõmm y nitusrhiáõ Ue UIWA~UU~A~~ o-~~~~LIyI~- -l-1*-rrr ge:= sc 
produzcan en su territorio, 

p por loa sufrimientos de las victimaa de desastres 
naturales y de situaciones de emergencia similares, por lao pirdidas de vidas 
humanar, las destrucciones de bienes materiales y loa desplaasatientoa ea masa de 
poblaciones que resultan de dichas aituacioaea, 
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Preow por la suerte de las personas qw, a causa de esos desplazamientos, 
se encuentran en una situación sumamente precaria, especialmente en países 
distintos del propio, 

CoasideraadQ que dejar a las victimas de desastres naturales y  eituaciones de 
emergencia similares sin asistencia humanitaria representa una amenaza a la vida 
humana y  un atentado contra la dignidad humana, 

o sweramegltg que la comuz.idad internacional responda con rapidez y  
eficacia a las necesidades de asistencia humanitaria de emergencia, especialmente 
las expresadas por intermedio del Secretario General, 

Preocupz& por las dificultades y  los obstáculos con que pueden tropezar las 
víctimas de desastres naturales y  situaciones de emergencia similares para recibir 
asistencia humanitaria, 

Convencide de que, en la prestación de asistencia humanitaria, en particular 
en el suministro de alimentos, medicamentos y  atención médica, para lo cual es 
indispensable tener acceso a las víctimas, la acción rápida permite evitar que el 
número de esas victimas aumente trágicamente, 

m, a este respecto, la declaración ã/ aprobada en El Cairo en la 
15a. reunión del Consejo Mundial de la Alimentación, en la que se proponía, entre 
otrhrr cosas, un acuerdo internacional sobre el transporte de ayuda alimentaria de 
emergencia, 

ConsciePta de que, junto a la acción de 10s gobiernos y  de las organizaciones 
intergubernamentales, la rapidez y  la eficacia de esa asistencia descansan a menudo 
en la cooperación y  la ayuda de organisacíones locales y  de organísacíones no 
gubernamentales que actúan ron fines estrictamente humanitarios, 

leefirmanda la necesidad de que las organísacíoner intergubernamentales, 
gubernamentales y  no gubernamentales competentes en la esfera de la asistencia 
humanitaria cooperen lo mb estrechamente posible coa la Oficina del Coordinador 
de las Uacioaes Unidas para el Socorro en Casos de Desastre o con cualquier otro 
mecanismo especial que el Secretario General pueda establecer para coordinar la 
ayuda, 

Deseora de asegurar la eficacia de esa asistencia, lo cual exige una 
evaluación precisa de lae necesidader, una preparación experimentada de lar medidar 
y  una coordinación efícae de su aplicación, 

m que, en loe caeoe de &ssrtres naturales y  situaciones de 
emergencia cimileros, todon loa que proporcionan asistencia humanitaria deben 
------- r--d-* ----4krm4Aa 0 108 p,rjatcipiee de humanidad, neutralidad e F.““CY. rryrrrr- w-I”---- ----- 
imparcialidad, 
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1. Reafirma la importancia prioritaria de la asistencia humanitaria para las 
víctimas de desastres naturales y  situaciones de emergencia similarea; 

. . 
2. BBafiw tan\8rae la soberanía de los Estados y  ei papel prfncipòl que les 

corresponde 8n la iniciación, organización, coordinación y  prestación de asistencia 
humanitaria 8n sus territorios respectivos: 

3. Subrava la importante contribución que aportan a la asistencia 
humanitaria las organiaaciones intergubernamentales y  las organizaciones no 
gub8rnatII8ntal8S que actÚan con fines estrictamente humanitarios; 

4. u a tOdos los Estados cuyas poblaciones necesiten ese tipo de 
asistencia a facilitar la prestación por dichas organizaciones de asistencia 
humanitaria, especialmente el suministro de alimentos, medicamentos y  atención 
médica, para lo cual es indispensable el acceso a las víctimas! 

5. s llamamiento, en consecuencia, a todos los Estados para que 
presten apoyo a dichas organizaciones, donde sea necesario, en sus actividades de 
asistencia humanitaria a las víctimas de desastres naturales y  situaciones de 
emergencia similares: 

6. Toma nota con satisfsccióa del informe del Secretario General 2f sobre la 
resolución 43/131 y  de las indicaciones que en él figuran sobre medios de facilitar 
las operaciones d8 asistencia humanitaria y, en particular, sobre la posibilidad de 
crear a título provisional, en los casos en que sea necesario y  en forma concertada 
entre loe gobiernos fr las organizaciones interguhernsmentales, gubernamentales y  no 
gubernamentales interesadas, mecanismos d8 emergencia para la distribución d8 ayuda 
médica y  alimentaria de emergencia; 

7. Iaafa a los Estados situados cerca de sonas afectadas por desastres 
naturales y  situaciones d8 emergencia similares, particularmente en 81 caso de 
regiones de difícil acceso, a que participen OStt8Cham8nt8 en los esfuerzos 
internacionales d8 cooperación con los paísea afectad08 con objeto de facilitar, 
en la mabída d8 lo posible, 81 tránsito do la asistencia humanitaria) 

8. u al Secretario Gen8rsl que, dentro de los rOCurSo 8Xist8nt88, 
entable con los gobiernos, y  con orqaniaaciones int8rgub8rnamentalesr 
gubernamentaler y  no gubernamentalea las consultas necesaria8 para determinar los 
medios de facilitar el suministro de la ssistancia humanitaria apropiada a las 
víctimas de catástrofes naturales o de situaciones do emergencia, con rnclusión del 
establecimiento de mecaniemoa de mnergencia , en las condicfon86 previstas 8x1 el 
párrafo 6 de la presente r8aolución, y  que ixaforfne a la Asamblea general en ou 
cuadragirimo séptimo período de re8ioneor 

9. w al Secretario General a que, dentro da fo8 recursos eairtentes, 
88tudie la posibilidad d8 preparar, - - * --- SODre la 068e 6 ki bYaYL---- ‘- eS _ *-*r--*4& ncnnnr&mada 

por los gobiornor y por Xas organisacfonea internacionales gubernamentaies y  no 

/ . . . 
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gubernamentales pertinentes, y  habida cuenta de los trabajos ya efectuados en esta 
esfera por las Naciones Unidas, y  en especial por la Oficina del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, una lista indicativa de 
expertos y  organismos competentes para la movilisación y  la gestión de la ayuda 
humanitaria de emergencia a los cuales pudieran recurrir las Naciones Unidas, con 
el consentimiento de los Estados interesadoe, para efectuar una avaluación precisa 
y  rápida de las necesidades y  una determinación eficar de las mejores condiciotiee 
de movilisación de la ayuda; 

10. Decide sxaminar esta cuestión en su cuadragésimo séptimo período de 
sesiones. 

----- 


